
Núm. Lunes 25 de Marzo de 1844. 6 cuartos.

® ©ILIET H IFH CGü^lL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
NOTA. A este Boletín acompaña ona 

circular reservada sobre capturas, señalada 
son el núm. A. °

húmero 50.
^ierno Político de la Provincia de Zaragoza- 

unsiderando incompatible la ejecución de las 
189 que se preparan en esta capital con motivo 

• la llegada á la Córte de S. M. la Reina madre EX.3 
. ar'a Cristina de Botbon mientras dure el saWo 

tiempo de la celebración de los Misterios de pa- 
8|o iy y muerte de nuestro Redentor, se suspenden 
P°r órden del Exemo. Sr. Capitán General basta 
98 próximas Pascuas en cuyos dias tendrán lugar 

Sl Se ha recibido de oficio la noticia de haber 
•nrrado ya en córte s< M, 
t0 8« anuncia al público para su conocimien- 
ro,^ araRoza 24 de Marzo de 1844.—Martin de Fo-

y Viedma.

5 1 •
^TENDENCIA DE Lk PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
d I permitiendo las inmensas atenciones

e a tesorería la menor dilación en el cobro
todas las rentas del estado para cubrir

he aPrern*a,)tes necesidades que la rodean, 
las aCn)'-ai*0> P0 virtud de lo espuesto por

. c,nas de bienes nacionales de esta pro
vincia w .,11 • 1
Ten I j “reven,r a todos los censatarios, ar

adores de fincas y demás deudores al «aiDo *
ciso ' P°r to^os concept°s, que si en el pre-

,erm*no de quince días á contar desde la
ía del periódico en que tuviere lugar Ja 

inserción j  *.
ante 1 • eSte anunolo> n0 se Presentan
n-(s I aS m’8rnas ® administraciones subalter- 
|eaS e *Os partidos á satisfacer los débitos que 
cianeS•U*tan, 86 esPe'^r¿ sin mas contempla
tivo c* aVlS° e* COrresPon(liente apremioejecu- 
entend"0,11^3 losmorosos> en el concepto de que 
oficial leUd°se este anuncio como último aviso
es •'npo'/'kl^ a^eSarse ignorancia, porque 
ÍMolvenci C 86 ocu,le á ningún deudor su 
Ia primera tanto cuanto que no es esta 
^a * Tíav » ^^^acion que le ha sido dirigí- 
P. A-n. 21 de Marzo de ^8A^=

"^‘non Sardina.

Núm. 52.
La Junta superior de venta de bienes 

nacionales con fecha 4 5 de Setiembre del 
año último dijo á esta Intendencia lo si
guiente.

„E1 Exemo1 * * * 5 * * * * * * * * * * * * * * * *. Sr. Ministro de Hacienda ha 
Comunicado á esta Junta superior con fecha 
40 del actual la órden siguiente.=Toman- 
do en consideración el Gobierno provisional 
del Reine Jas razones espuestas por el Ayun
tamiento de Calahorra en solicitud de 6 de 
Marzo próximo pasado, para que los Jue
ces de las cabezas de partido, otorguen las 
escrituras de las ventas de los bienes del 
clero secular, que ante ellos se celebren, 
en vez de verificarse como hasta ahora en 
las capitales de provincia; se ha servido re
solver por punto general, que conforme al 
espíritu del párrafo 2. 0 del artículo Wg de 
la Instrucción de 4.° de Marzo de 4836, 
se otorguen las escrituras de venta de los 
bienes del referido clero siendo de menor 
cuantía , ante el Juez de la subasta del par
tido donde radican las fincas =Lo que tras
lado a V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes en esa provincia de su cargo.“

Mandado publicar por esta Intendencia 
el preinserto decreto en el Boletín oficial 
de la provincia con fecha 6 de Octubre 
siguiente en la Almunia y puesto el cor
respondiente anuncio en el mismo perió
dico de 22 de Febrero próximo pasado 
para que hasta el 21 d'el actual se saca
ran por los compradores las escrituras de 
que se trata , de esperar era que por los 
Sres. Jueces de primera instancia se le hu
biera dado parte de los documentos cuyo 
otorgamiento hubiera tenido lugar ante los 
mismos y escribanías en que se hubiese eje
cutado el remate, pero veo con sentimiento 
que á pesar de espirar en el dia de ma
ñana el término señalado, todavía no ha 
tenido esta Intendencia el gusto de ver re
sultado alguno en mas cabezas de partido 
que el de la capital. Por el decreto de 1 < 
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de Enero del corriente año, se manda « 
e$t« intendencia dar parte al Mt^terio 
mensualmente de lo en el
adelante, y la es nuiY sensible no haberlo 
podido hacer cumplidamente en cuanto a 
Plos partidos de juera de la capital - por lo 
que espero que á la posible brevedad e 
Sirvan E l-. remitirla los estados arregla
dos a tos adjuntos modelos, espresando el 
numero de las que se hubieren olorg«doy d^ 
mas datos que las respectivas casillos com 
prenden y deben resultar de espedien
tes Y registros de las subastas que Fk. hu 
bie^n presidido, en el concepto de que no 
encontrándose en este caso mas compra 
dores que los que hubiesen satisfecho al 
RUn plaw de la finca por no hacerla uy 
hasta entonces , ha dé l,‘serta'¡S®en,a - 
testimonio del primer Pa8° 
dir para conocimiento de l ' ■ q 1 
entinas, impresas por disposición deIG 
bLeruo.se hallan depositadas en poder■ M 
representante de la empresa de papel sella 
doPD. José Alonso y hobrino , del me. - 
cío de esta capital, y en las caberas de

mo d el o s q u e se 

partido en las Administraciones de Heñ
ías, cuyos empleados facilitarán el numero 
de ejemplares necesario mediante la entre
ga de su importe que debe satisfacer el 
comprador, asi como los demas gastos de 
estension y derechos del Juigado, c0*'®' 
reglo á la tarifa de W de Julio de 1857.

°La exactitud de este servicio , propor
cionará á esta Intendencia la satisfacción 
de dar al Ministerio favorables resultados, 
asi como no podrá prescindir en 
de su responsabilidad, de manif s 
igualmente departe dequien lian sido de
fraudados los deseos del Gobierno, a qu 
me persuado no se dara lugar por la re
petidas pruebas que se tienen recibidas del 
Pcelo de W en la actividad de las ventas, 
siendo necesario al propio tiempo que los es
cribanos testificantes remitan a la Conta
duría de bienes nacionales, una nota sus
crita por ellos de los nombres de los com
pradores y fincas comprendidas en los ins
trumentos públicos que estraigan ,=O'f ubl«n 
to de hacer los asientos correspondientes en 
el registro general de ventas.

CITAN. húmero 1» °

Juzgado de primera instancia^________________________

Fecha T Firma del Juez.

—— Número de escrituras otorga- , a .ncQ3 ae las cualés no
TOTAL da. y paca, comprend.da. Humero de

de fincas vendidas en t las. ■■ ■
desde z. °deFe- Vendidas desde Idem desde i.
brero de 1836 i , r , m a. fin- Febrero de 1836 de Enero de 184»

Escribanías. fin de Diciemb,. Nümero de «- H.m d- «n n D.ciem. í fin d, 0,= embe.
____  de 1843- crlturaS* bre de 1843.___ ÍL í£*L —

___ -. — ce»

------------’J- —------------------

Totales. . | .700 50 -- -------------- 60-----------------------3H0----------------------_

Número 2. 6

Juzgado de primera instancia * -------- -—

Estado que demuestra el número de fincas ^a^nal^ 0 de Enero de Uy »
desde Febrero de Argado escritura, el de los docd-

jin de Diciembre de 48H3, de las cuaie
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mentas de esta clase estendidos en el mes de la fecha y de fincas comprendidas en ello! 

y el de las que aun. no tienen dicho requisito.

¡Nu/nero de fincan de que no 
|$e había otorgado escritu ¡ 

ra según el otado de fin 
del mes último.

Escriba- x —--------
nlUS. Vendidas üitfl 1-iem deide

de Febrero 1 i. 0 d® Ene- 
de 1836 a finí ro de 184a 

ide Diciembre á fin de Di 
I de 1841. Iciembre 1843. 

i

DeD.N N. 300 250
De D. F F. ’fO 50

Número di 
ras otorg 

ti mes de 
y fincas 
didas en 
respondió

1 2 ép

Número 
de 

escrituras

escritu-^ 
adas en ' 
la fecha 
ompren- 
llas cor- 
nte á la
oca.

Idem 
de

fincas.

húmero d 
ras otorga 
nes de la 
fincas cor 
das en ella 
oondientes 

épc

Número , 
de

escrituras

escrita- 
das en el 
fecha y 
nprendi- 
s corres-
á la a.a 

ca.

Idem 
de 

fincas.

Número de j. 
cuales aun 
otorgado

Vendidas 
desde Febre
ro de 1836 
á fin de Di
ciembre de

1841.

ncas de las 
no se ha 

escritura.

Idem desde 
1. 0 de Ene
ro de 184a 

á fin de Di
ciembre de

1843-

20
8

80
45

42
20

50
20

220
25

220
30

Totales. 5)10 * 300 28 95 32 50__ 2U5 250

Ramón Sardina.=SS. Jueces de primera instan-Ziragoza 20 -le Má<zo delBUU^P. A.= 
cía de ios paiüdos de esta Provincia.

Núm. 53.
Estando mandado por el Gobierno que le 

averigüe si existe en esta provincia el posee
dor del Marquesado de Albo, ó los bienes cor
respondientes ú dicho títnk't encargo á ioi 
Ayuntamientos y demás corporaciones y perso
nas de la misma que en obsequio del ser
vicio público dén pronto aviso de lo que 
les conste y puedan adquirir sobre el particu
lar para su gobierno y demás fines que se la 
Pfevienen. Zaragoza la de Marzo de 1844.=:

A.zxRamon Sardina.

^ítm. 5’1.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA.
Esta Diputación provine al, ha acordado 

Mear á pública subasta por tercera vez el 
dia 30 del actual á las once de la ma
ñana en el local donde celebra sus sesiones, 
el arriendo del portazgo establecido en la 
carretera de Navarra sobre el puente del 
no Jalón, término de Alago», por tiempo 
de año que dará principio en primero 
de Abril y finaré en 51 de Marzo de 4 8)15, 
con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secielacía de S E. 
para que los que quieran interesarse en di
cho arriendo pueda» enterarse de las bases 
^tablecidas. Zaragoza 22 de Marzo de 
'IBHU a.El presidente, Martin de Foronda 
.V Viedma.=Joaquin Francisco Calvo, Vice- 
Si?^Urio.

Nuw. 55. ’
Eas continuas instancias que se presen- 

p ^oté esta Diputación provincial, en so
de que se ¿pndenen sus contribucio- 

"es * las piublos que sufren pérdidas con

siderables en sus cosechas por apedreos que 
Son frecuentes, y á las que no se puede fá
cilmente acceder, porque la baja de aque
llas tiene que recargarse sobre los demás 
pueblos que apenas pueden llenar sus obli
gaciones ; han llamado la atención de esta 
Corporación que vé pueden ya en el día i 
poca costa y sin gravamen de los demas 
pueblos de la provincia remediase los ma
les causados por los apedreos, aprovechán
dose los propietarios territoriales o colono» 
que han de recolectar los frutos de la aso
ciación denominada del Iris, y contratas 
que esta proporciona, y por ello ha re
suelto escitar el celo de los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, para que 
inviten á sus vecinos á inscribirse en la ci
tada asociación , con lo que podrán const- 
guir, sin grave detrimento, las indemniza
ciones de daños causados en sus fincas por 
piedra y granizo, que generalmente son la» 
mas frecuentes, y de que difícilmente con
seguirán alivio en otra forma por la razón 
indicada. Y asi lo hace saber esta Diputa
ción por medio del Boletín oficial de la pro
vincia con el objeto espresado. Zaragoza 22 
de Marzo de 18M.—El Presidente, Martin 
de Foronda y Viedma.=Joaquín Francisco 
Calvo, Vice-Secretario. -

Concluye la relación de finca i de Bienet Nacie- 
nales inserta en el suplemento anteno r,

' Nítm. 142! d* Ia relación.
78. Otro de cabida ana anega a almudei 

en Rincón término de id.: linda con D. Juan 
Ortega por dos lados arrendado á Manuel Es
teras en 2 anegas 2 almudes trigo anuales baste 
dicha dia; que á id. hacen 21 te. 2» mii.ta-
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»ado en 380 m . y capitalizado en 649 rí. 17 
mes* por cuya.

Núm. 1412 de la relación.
79. Otro de cabida de 4 almudes en ca 

mino las herís término de id.; linda con Anto
nio Sánchez y Viceote Remacha arrendado i 
Juana Velasgro en una anegas 9 almudes trigo 
anuales hasta dicho dia, que a id. hacen 17 rs. 
17 mrs. tasado en 100 rs. y capitalizado en 
520 rs. por cuya &c.

Núm. 1423 de la relación.
80. Otro de cabida de 2 almudes en pajar 

caído término de id.: linda cod Ramón Lator- 
re y camino Cetina, arrendado á Paula Lopel 
en 10 rs. 12 mrs. anuales basta dicho dia, ta
sado en 40 rs. y capitalizado en 310 rs. so 
mrs. por cuya &c.

Nv\m. 1424 de la relación.
8z. Otro de cabida de 8 almudes en Tolmo 

término de Embid de Ariza, linda con Anto
nio Vergara y D. Ignacio Ortega.

Wúm. 1425 de la relación.
82. Otro de cabida de 9 almudes en huer

ta marina término de id.: linda con D. Igna
cio Ortega y Antonio Vergara.

Núm. 1426 de la relación.
83. Otro de cabida de ¡o almudes en car

nero término de id.: linda con Pedro Alonso y 
Antonio Vergara.

Núm. ¡427 de la relación.
84. Otro de cabida de 2 anegas 11 almu

des en carrera Ce-tina término de id.: linda con 
Antonio Vergara y camino Contamina.

Núm. 1428 de la relación.
85. . Otro de cabida de 2 anegas 4 almudes 

en Castillejo término de id.: linda con Antonio 
Vergata y acequia.

Estas cinco- fincas- se hallan en unión arren
dadas á Casimiro Luengo en 4 anegas 7 al
mudes trigo anuales hasta dicho dia , que á 
id. hacen 45 rs. 28 mrs., tasadas en 1 10 n. 
y capitalizadas en 1374 rs. 24 mrs. por cuya &c.

Núm. 1429-de la relación.
86. Otro de cabida de 6 anegas en Val 

de Tañan término de id.: linda con José La- 
torre y Vicente Laca!. •

Núm. J43® de la relación.
87. Otro de cabida de una anega en Pe- 

flarroyas término de id.t linda con Valeriano 
Ortega y rio.-

Estas dos tierras están en unión arrendadas 
á María Magaña en 2 anegas 2 almndes tri
go aouaies basta dicho dia, que í idw' hacen 
21 rs; a» msr. lasadas en »6o rs. y capitaliza
das en 649 rs. por cuya

Núm. r43i de la relación.
88. Otro de cabida de una anega 4 almu

des en Banuelo término de id.: linda con Be
nito Peres y acequia Molinar, arrendado á 
Isidro Gil en 2 anegas 7 almudes trigo anuales 
hasta dicho dia, que á id. hacen 25 rs. 28 
mrs. tasad* en 360 rs. y capitalizado en 774 

rs. 24 mrs. por coya &c.
Núm. 1432 de la relación.

89. Otro de cabida de una anega 6 almu
des en Banuelo término de id.: linda con Isi
dro Gil y rio, arrendado á Benito Perez en 
2 anegas 7 almudes trigo anuales hasta dicho 
dia, que á id. hacen 25 rs. 28 mrs. tasado en 
360 rs. y capitalizado en 774 rs. 24 mrs. 
por cuya &c.

Núm. 1433 de la relación.
90. Una viña de cabida de 3 anegas en 

Vega somera, término de id.: linda con Romual
do Yagüí y cerro, arrendado á Pedro Bahue- 
fía en 9 rs. 14 mrs. anuales hasta dicho dia 
tasada en 140 rs. y capitalizada en 282 rs. 
12 mrs. por cuya &c.

Núm. 1434 de la relación. *
91. Una viña de cabida de 3 anegas en 

Serratilla término de id.: liúda con Vicente 
Remacha y Piudencio Fraile, arrendada ájo- 
sé Latorre Alonso en 2 rs. 28 mrs. anualet 
hasta dicho dia, tasada en 60 rs. y capitaliza
da en 84 rs. 24 mrs. por cuya &c.

Núm. 1435 de la relación.
93. Otra de cabida de una anega 9 al

mudes en olmeda redonda término de id.: lin
da con José Velazquez y rio, arrendada á Vi
cente Remacha en una anega 9 almudes tri
go anuales hasta dicho dia, que á id. hacen 17 
ts. 17 mrs. tasada en 200 rs. y capitalizada 
en 520 rs. por cuya &c.

Noí<r. No  constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á ios artículos 18 y Z9 
de ¡a Real Instrucción de r 0 de Marzo de 1836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
j836 y t t de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia al publico A fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
se presenten d hacer las posturas que pusten en 
el dia y hora señalados Zar apoza is de Marzo 
de \8^.—Baltasar Pallete y Ochoa.

P/\RTE NO OFICIAL.
Por providencia del Sr. D. Joaquín Torre- 

blanca, juez de primera instancia de esta ciu
dad en virtud de convenio celebrado entre 
los acreedores de D, Antonio Rafael Herra- 
nat, y Doña Isabel Casamayor, cónyuges,se 
ha mandado proceder á la venta en pública 
subasta de una casa sita en esta ciudad y su 
calle del Temple núm. 52 en la cantidad de 
173 1<35 rs. vn. Se ha señalado para su ven
ta el dia 26 del actual á las once de la ma- 
ñina en las casas de la habitación del espre- 
sado Sr. Juez sita en la calle de San Gil núm. 
86 donde se rematará á favor del mejor pos
tor. Zaragoza 5 de Marzo de 18?Dl.=Joaquin 
Torreblaca.=Por mandado de S. S.=Felix 
Valle.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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Suplemento al Boletín oficial del Lunes 25 de Marzo de 1814.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remáte pnra el Abril Á las diez de lá 
mañana.

Debiendo procederse i la venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú
blico que se celebrará su remate el dia 24 de 
Abril de 1844 j Jas dicz de su mañana en 
las casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Sr. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador; 
advirtiéodose que en el mismo dia y hora sa 
verificarán otros remates de las propias fincas 
•n las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al artículo 
11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

, Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve
rificará por sus respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los 19 restantes de año cada utio, 
conforme al artículo 11 de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841,

Fincas ríaticas sitas en los términos de los pue
blos que se dice partido de Ateca.

Del Cabildo de Santa María de Calatayud.
Num. /)7j de la relación.

I. Un campo de cabida de 2 cahíces 4 almu- 
en Morata término de Moros, linda con D.

é Palacios y acequia molinar arrendado á Jo- 
Vetilla en 4 cahíces 2 anegas 10 almudes tri-

8o anuales hasta 15 de /gosto de cada año que 
Prccio de 10 rs. la anega hacen 348 rs. tasa-

<0 cn 9°oo rs. y capitalizado en 10.457 r$• 22 
^‘rs. que es |a cant¡dad porque se suca á subasta.

1576 de la relación.
Val j tr° C3hida de 4 anegas 4 almudes en 
de VH l|n°ri1* término de id., linda con camino 
Un Cn8ua y Blas Bueno arrendado á id. en 
dia a IZ, 2 almudes trigo anuales hasta dicho que á -id. hacen 8( rs. J4 mrs. tasado en 

capitalizado en 244.2 rs. 12 mrs. por

Del 7. 0 Beneficio "Vacante.

rs. y
•uya &c.

N«#m . 1615 déla relación.
3- Otro de cabida de 6 anegas en S. Barto- 

0 omé término de id', linda con D. Joaquín Go- 
lez y Miguel Marco arrendado á Blas Calvo en 

dieh‘lhC” 2 ane8a! Talmudes trigo anuales hasta 
4830* ^’a qje á hacen 375 rs. tasado en 

5 rs- y capitalizado en 9450 rs. por cuya &c.
Ntim 16 r 6 de la relación.

val d ^tr° de cabida de 5 anegas 3 almudes en 
tc,ni0\m°ral de id., linda con D. An-
Judez Crrano y *a Iglesia arrendado á Benito 
ta dic] en 2 cah¡ces 4 anegas trigo anuales has~ 
Joo 10 <ltle a *d- hacen 200 rs. tasadá en 

r$. y capitalizado en 600 rs. por cuya &c,

Núm. 1618 déla relación.
5. Otro ae cabida ue 5 anegas 6 almudes en 

vnl de borra término de id , linda con D. Joa- 
quinGomez y Manuel Na bion arrendado á Ma
nuel Narbion en 6 anegas trigo anua.es basta di
cho diu que á id. hacen 60 rs. tasado en 1800 
rs. y capitalizado en /800 rs. por cuya &c.

núm. 16/9 de la relación.
6. Otro de cabida de un cahiz 2 anegas 3 

almudes en Trasbol término de id , linda con 
Ja Iglesia y rio arrendado á Joaquín Navarro 
en 3 cahíces 5 anegas trigo anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 250 rs. tasado en 6600 rs. 
■y capitalizado en 8700 rs. por cuya &c.

Núm. 1620 de la relación.
"j . Otro ue cabida ue una anega 8 almudes en 

Trasvilla término de id. linda con Pascual Lo
zano y rio arrendado á Cocine López en 5 ane
gas trigo anuales hasta dicho dia qne á id. ha
cen 50 rs. tasado en 1000 rs. y capitalizado en 
1500 rs. por cus a &c.

Núm. 1621 de la relación.
8. Ouo ue cabi ja de un cahiz 6 almudesen 

la hoya martina término de id., linda con Am
brosio Hidalgo y acequia arrendado á José Del
gado en un cahíz 3 anegas trigo anuales hasta 
dicho día que á id. hacen no rs. tasado en 2100 
rs. y capitalizado en 3600 rs. por cuya &e.

Nrwz. JÓ2 2 de la relación.
9 Otro de cabida de 5 anegas 10 almudes 

en Cañada término de id. , linda con 
dié> Jlcay y Manuel Alejandro arrendado á Ma
nuel Narbion en 4 anegas trigo anuales hasta di
cho dia que á id. hacen 40 rS- tasado en 800 
rs. y capitalizado en /200 rs. por coya &c.

‘ Del capítulo de Villarroya. 
Núm. 1919 de la relación.

10. Otro ae canina de 6 anegas 8 almudes 
en Carcobo término de Villarroya, linda con 
Joaquín Trigo y la Iglesia.

Núm. 1928 de la relación.
11. Otro de cabida de 3 anegas 4 almudes 

en Bercebal té: mino de id , linda con Tomás 
Millan y D. Manuel Agüero.

Nró». 1936 de la relación.
22. Otro de cabida de 7 anegas «almudesen 

Canavicja término de id., linda con Catalina 
Aranda y rio.

Estos tres campos están arrendados á Mosee 
Juan branda en 240 rs. anuales hasta dicho di* 
tasados en 2000 rs. y capitalizados en 7200 rs» 
por cuya

Núm. 1931 de la relación.
13. Otro de cabida ue 2 anegas 2 almudesc q  

id. término de id., linda con Iglesia, rio y Juan 
Aranda.

Núm. 1957 de la relación.
14. Otro de cabida de un cahiz en casas d-a 

se<a téimino de id , linda con Miguel Sevilla y 
camino de Calatayud.

Núm. 1942 de la relación.
xg. Otro de cabida de un cahiz 3 almadies 

en Vergal tabla del abajo término de id., linda 
con Joaquin Líñan y Pedro Gimeno, 

Nitm. X940 de la relación.
16. Otro de cabida de un cahiz 3 anegas ? 

almudes en Oteruelo término de id., linda con 
José Gimeno y Vicente Sevilla.

Núm. 1942 de la relación,
17. Otro da «abida de un cahiz 5 almudes 
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en Versal tabla de arriba término de id., linda 
tnn. Ateca v Joaquín Linan.“eZ ü^a^án^in Rendar han sido 

sajas en’ 2100 ,s. y capi.alizadas po.: =.rema d 
2,0 rs. graduada por lo, pernos,en 6,00 rs. po 
cuya &c. . .

N»m. x^Aode la relación.
18. Otro de cabida de 5 anegas 2 almudes 

en Oreruelo término de id., linda con viuda de 
Manuel Lamara y camino de Aieea.

N«w. iP4° relación.
I9. Otro de cabida de 5 anegas 2 almudes 

en id. término de id., linda con camino de Ate
ca v la kle'ia por do< lados.

' Núm. 1940 de la relación.
20 Otro en do. tablas de cabida de un cahíz 

en Otemelo término de id., linda con Manne 
Sevilla y barranco c?ñiz. ,

} Núm 1690 de la relación.
2I Otro ae cabina de $ anegas 4 a^ude$ 

en Oteruelo término de id , linda con Kudesin- 
Millan v camino de Ateca.

Estos 4 campos se hallan sin arrendar y han 
sido tasados en >5,0 rs. y capitalizado, por la 
renta de 15 $ rs. graduada por los peritos, en 46)o

rs.

rs. por cuya &c.1 Del Beneficio de D. Vicente Navarro. 
Núm. 1935 de la relación.

28 O¡ro en r/gadío de cabida de un cahíz 2 
almudes en enado término de Villarroya, linda 
con Tomás Rincón y Caparota

Núm. 1941 de la relación.
Olio de cubida de 3 anegas 6 almudes 

en moral término de id., bnJa con viuda de Ma
nuel Aranda v Vicente

Núm. 1924 de la relación.
24 Otro de cabida de una anegad a,mud” 

en Barranquillo término de id., linda con Joaquín

en unión ar^ á 
Juan Antonio Navarro en 240 rs. anua es. h s 
j í de Agosto de este año tasadas en 550 
y «apitalizadas en 7200 rs. por cuya &.c.

De la Iglesia de Cimba!la. 
Núm. 1315 de la relación.

2S Un campo secano inculto ele cabida de 
3 anegas 9 almudes en cantarilla términode Cim- 
balla, ¡inda con Pedro Vicente y 1 ascual Roy.

Núm. 1716 de la relación.
26. Otro id. i.l-‘decabidad= tcah.zdor nne- 

g,s 3 almudesen Tocino, termino de id., linda 
con Manuel Blancas y rio. , 

Estas dos tierras con las dos si guie .
en unión arrendadas A Regenteen 5 cahíces 

o anuales hasta I. 0 de Setiembre de este ano 
corresponden á estas dos por 
porción 2 cahíces $ anegas 5 _ 
á id. hacen 192 rs. 17 mrs. tasadas en 2,6o rs. 
y capitalizadas en 5775 rs. por cuya &c.
7 Núm. 13^1 de la relación.

Otro secano de cabida de 3 anegas 4 al
mudes en cerrado del rio término de id., linda 
con Pedro /Ibad y camino real. , 

Núm. J318 de la relación.
28. Otro id. de cabida de 4 8»^$ 7 » " 

mudes, en tras la fuente termino de id., ¡inda 
con capellanía de Domingo Abad y rio.

Estas dos tierras están arrendadas como las an
teriores en dicha cantidad anual hasta dicho día 
y corresponden á estas por la misma regla 2 ca
híces 2 anegas 9 almudes trigo que a dicho pre
cio valen 167 rs. 17 mrs. tasadas en 2340 rs.

una regla de pro
almudes tiigo que

27.

v c.pit=i;»tó en 50,, r,. por cvvo &c.
y Nz/w. 1519 de la relación.

Oí.o id. de cabida de una anega 3 al- 
mude. en /Inegadilla térmico de td , linda .0.
Vicente Enguita y rio.

Núm. i?20 de la reUtion.
7O Ouo id. de cabida de un cahiz 5 

6&ud«en bijo lo, hueuos .é mu.o de Cun- 
ball» linda con Dona Pabla Palacios y no.

Múrncro >-,n d« U relación.
ai Otro inculto de cabida de un cahíz 5 ane

na; un almud en asas témuno de id , linoa con 
Vicente Enguita y camino. , ,

Estas 3 tincas están con las 4 siguientes arren
dadas en unión á Francisco Baquerana en 5 ca
híces trigo anuales hasta dnho ota conespon- 
diéndnlespor una regla de proporción la renta de 
3 cahíces 6 anegas j almudes que a dicho pre
cio valen 342 rs. J7 mrs. tasadas en rs. y 
capitalizada^ en 7275 rs por rnyn &c.

Núm. 1312 de la relación.
a2. Otro secáis ac cabida ue un cahíz una 

anega en llana término de id, linda con Dona 
Pama Palacios y rio.

Núm. 2323 de la relación.
-3 Otro id. de cabida de 4 anegas en ca- 

kruela término de id , linda con Pedro Ignacio
Romero y camino.

Nimi. de la relación.
ai . Olio id. inculto de cabida de 7 an^as 

8 almudesen Lora término de id., .inda con Ma
nuel Roy y camino de Cetina. ,

J 1525 de la relación.
Otro id. id. de cabida de,4 anegas en 

calino Campillo término de id., linda con An
tonio Roy y dicho camino. . ,

" PMas 4 tierras como las antenotes en umon 
arrendas á dicho Baquerana en la referid, can
tidad anual hasta dicho d.a correspond.éncoles a 
las presentes un cahiz una anega 9 almudes tri
go queá dicho precio valen rs. 17 mrs. ta
sadas en 1^80 y capitalizadas en 2925 rs. tor

36. 
£as 7 
linda

31' 
cueva 
Goior

cu)a jg]6$id de AldehueU.
^úm. ,327 de la relación.

Otro secano inculto de cabida de 7 ane- 
almudes en puerta término de Aldehuela, 
con capellanía de D. Domingo Abad.

Núm. déla relación.
Otro id. id. de cabida de 7 anegas en 

negra término de id., linda con -/Interno 
y Domingo Abad.

’ Estas dos tierras no están arrendadas pero los 
peritos les han graduado la renta de 2 anegas 6 
almudes trigo anuales tasadas en 240 rs. y ca
pitalizadas en 750 rs. por cuya &c.

Del capítulo de C lares.
Núm 8964 de la relación. ,

«S. Un campo con 6 chopos de cabida de 
4 Rueges en el pa*o término de Claré1, linda con 
Vicente Brun y D. Jo-é del Real.

Nútn. 89 6^ de la relación.
30. Otro con 3 chopos de cabida de una ane- 

10 almudes en id. término de id., lindacoo 
Calleja y D Manuel Serrano.

N^- 8966 de la relación.
40. Otro con un nogal de cabida de 4 an8' 

gas en olmedilla término de id , linda con Ma
nuel Lamato V Jn«" Jo-é Sancha.

896*1 de, la relación.
4J. Otro con 3 chopos de cabida de $ anc?' 

7 almudes en cañiza término de id., rínda con 
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Felipe Torres y Juan Antonio Modrege.
Núm. 8968 de la relación.

42. Otro con ¿ nogales de cabida de 6 ane
gas 2 almudes en id. término de id., linda con 
Vicente Brun y Manuel Macehon.

Núm. 8969 de la relación.
43. Otro de cabida de 2 anegas 2 almudes 

en hombría término de id., linda con Francis
co Rubio y acequia.

Nzwz. 8970 de la relación.
44- Otro con 2 nogales y un chopo de ca

bida de 2 anegas 6 almudes en Juan serrada término 
de id. linda con Lucas y Melchor Felipe.

Núm. 8971 de la relación. ,
45. O ro ae cabida de una anega en calleja 

los huertos término de id., linda con Mariano 
Barbero y rail ¡ i.

Núm. 8972 de la relación. , ,
46. Otro de 9 uimud.es en tuenchica término 

de id. linda con /dmonio Lamata y viuda de 
Juan Lop<z

Núm. 8973 de la relación.
. Un huerto ae cabina de 2 anegas en 

fuente término de id., linda con Manuel Jorres 
y B uno Cabeza. , .

Estas 10 tierras en unión de las 10 siguientes 
están arrendadas á Musen Antonio Sancho en 7 
cahíces 6" anegas tiigo anuales hasta 15 de Agos
to de este año eorrespondiéndoles á estas por 
una regla de proporción 3 cahíces 5 anegas 8 
almudes que itguiádo a ro rs. ia anega hacen 256 
rs. i-] mrs. han sido tasadas en óoon rs. y ca- - 
pitalizadas en rs- por en va &c.

Núm 8974 de la relación.
48. Un campo mecano de ca 1 la Je 6 anegas 

3 almudes en val de Aranda termino de Claiés 
linda conGnndin o Babero v r-mlno de Aranda

Nú z t i. 8975 de la relación.
Otro id. de cabida de 6 anegas 5 ahnu-49. Utro id. de caoua uc u anegan ) ........ 

des en id. término de id., linda con camino de
Aranda y barranco. .

Nríw. 8976 df la rcLuton.
50.50. Otro id. de cabida de 7 anegas 

des en colladillo término de id., linda
4 almu- 
con /ln*

Ionio Brun y camino Villaleogna.
Num. S<)17 ítf la rc!aLÍ0H-

5f. Otro Je cabida de un cahíz 2 anegasen 
val de Tomás término de id., linda con Antonio 
Mariinez y rio. , ,

8978 reldcwn.
, 5 2. Otro secano inculto de cabida de un ca- 
hlz 4 anegasen id., término de id., linda con Ma- 
iiavió Barbero y Juan Manuel Andrés.

Núm. «P79 la ,
..53- Una viña id- inculta de cabida de 2 ca- 
hlCes 3 almudes en fuente término de id., linda 
con camino de Aranda y barranco.

Núm. 8980 de la relación.
54- Un campo de cabida de una anega 2 al

mudes en hombría término de id., linda con Ale
jandro Turrubia y camino de Villarroya.

Núm. 85181 de la relación.
5^. Otro de cabida de 4 almudes en id. tér

mino de id , linda con Mateo Serrano y acequia.
Núm. ID5 de la relación.

Otro secano de cabida de 5 cahíces una 
®nvga un almud en Valjunquera término de id., 
"“da con Ignacio Felipe y rio. ,

i 7« Otro id. de cabida de un cahíz 7 anegas 3 
® mudes en id. termino de id , linda con Juan 

r:lrm¡$Co Barbero y rio. . ,
mitas 10 tierras como las 1° anteriores están

en unión arrendadas 5 Moten Antonio Sancho 
en ia cantidad dicha da la que les conesponde 
a cahíces 6 anegas 4 almudes trigo qu* a U. ha- 
ceri J03 rs. tymrs. han sido tasadas en 6 95 rs. 
y capitalizadas en 0105 rs. por cuya S<c . ,

Nota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las lincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á les artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1.0 de Marzo de 
1S36 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 2S de Noviem
bre de 1836 y t 1 de Mayo de í^37-

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten d hacer las posturas que gusten en el 
dia 1 hora señalados Lavaba >5 de Marzo de 
1844.=P. A ^Ramon Sardina.

VENT/1 DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el día 22 de Abril d las diez 
de 11 mañana

es-

Debiendo procederse a la venta en subasta publica 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, he 
dispuesto se anuncie al público que se celebrara su 
remate el dia 22 de dbril de 1844 , a lasí diez 
de su mañana en M casas consistorudes de esta ca
pital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y 
cribanía de bienes nacionales, con as.stenc.a de Sr

:.bíz„ V p-nido d. -o. P^lo. aood.^,.-™ 
arreglo a articulo 1 l de ia tey ue »

Fincas de menor cuantía, cuyos pagos se verifica
rán por «os respectivos compradores en dinero meta- 
ico en 20 pl»zo5,el primero en el acto del otorga
miento de ia escritura de venta, y os >9 restantes da 
ano cada uno con arreglo al articulo 11 de a ey 
de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los pueblos que se dirá 
partido, de Belchite.

Del Capítulo Eclesiástico de Moyuelo. 
Núm. 9323 de la relación.

1. Un campo huerta de cabida de a anegas en ca
mino de Zaragoza té,mino de B Ichite, linda con . 
Fermín Cortés y camino arrendado a Joaquín • 
en 30 rs. anuales hasta 29 -ie Setiembre de este ano 
tasado en 260 rs. y capitalizado en 900 rs. por cuy 
cantidad se saca h subasta. ,

Núm. 9343 de la relación.
, u: hr ü  "ac:^:.p^o

hZdi’ho día ...» ,0 ... 960 1 «Phahz.do .a

>10° "• P°r XS9344 d. la relación.
. Otro huerto de cabida de una anega 4 almü- 

deg3* enhenchidero término delinda con viuda 
de Miguel Montañés arrendado a J^aqu"'' inas en
4O rs. anuales hasta dicho día tasado en 4^ rs. y 
capitalizado en 1200 rs. por cuy» & • 

Núm. 9348 de la. relación.
. Otro huerto de cabida de una anega 6 almudes 

en henchidero término de id„ linda con capnole do 
Belchite y 1). Lorenzo Ram arrendado a Joaquín Sa
linas en 40 rs. anuales hasta dicho dia rasado en 4»® 
rs. y capitalizado en x t o o rs por cuya &c.

Núm, 9361 de la relación. „ , 
5. Oiro huerto de cabida de a anegas en el notar- 
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mino de id., linda eon Joaquín Martínez y capella
nía de Aordez arrendado a la viuda de Pedro Juan 
Laboz en 42 rs. anuales hasta dicho día tasado en 
400 rs. y capitalizado en /26o rs. por cuya &c.

Del Santuario de Desamparadas.
almudei

16o rs.

Núm. 939^ de la relación.
6. Otro huerto ue cabida de 2 anegas 6 .

en al no termino de Belchite, linde con el no y 
Santuario arrendado a Jorge B.ouchales en 160 rs. 
anuales hasta 31 de Diciembre de 1847 tasado ea 
4800 rs. y capitalizado en 4800 rs. por cuya «.c.

Núm. 9393 de ia relación.
7. Un cerraao ue caoida de 5 cahíces 3 anegas 

en Algeciras término de Belchite, linda con senda de 

la Nevera y acequia.
Núm. 9394 de la relación.

8. Un olivar ue caoiua de una anega 6 almudes 
en costera de Algeciras término de Belchite, liada

hasta

con camino de Valuefcches.
Estas dos fincas están en unión arrendadas a José 

Artigas en 3 cahíces 4 anegas de trigo anuales 
3, Dicitmore de 1847 al prec.o de .2 rs. ane
ga hacen la renta de 336 rs. por los cuales se han 
capitalizado en 10.080 rs. y lasado en la.tao rs. por 

cuya &c.• Núm. 9395 de la relación.
Q. Un campo regadío yermo de cabida de 9 ane

en regadío término de Belchite, linda con U. Jo
sé Marín. No esta arrendado se he capitalizado por 
|» renta de 16 rs. que le han graduado los peritos 

rs. y tasado en 710 rs. por cuya &e.
Núm. 9396 de la relación.

Otro monte, de cabida de 4 juntas y J de id. 
el Santuario término de id., linda con paso

en 480

10,
en tras 
cabañal y Santuario. ,

Núm. 9397 de la relación.
n Otro monte de cabida de 4 juntas en planas del 

rio término de Belchite, linda con camino de. Lecera.
Estas dos tierras están en unión arrendadas a Jor 

ge Bronchales en 80 rs. anuales hasta 31 de D'®'8™- 
bre de .847 tasado en 160 rs. y capitalizado en 2400
rs. por cuya &c. .

Núm. 9398 de la relación. ,
14 Otro monte inculto de cabida de 4 ÍuntB8. V 

X en Marcial término de Belchite, linda con camino 
ne Albalate. No está arrendado capitalizado por la 

rs v tasado en 160 rs. por cuya &c.
.3 Otro monte inculto de cabida de 4 juntas en 

PartiUar término de Belchite, linda con D. Pedro Na
val No está arrendado capitalizado por la renta de 
a rs. que le han graduado los peritos en 60 rs. y ta- 
8ado en 80 rs. por cuya &c.

Del capítulo del Pillar. 
Núm. 9381 de la relación.

.4. Un campo huerta de cabida de una anega 2 al- 
mudts eu Meograneras término de Bekhiie, linca co 
D Justo y D. Prudencio Cortes arrendado a Manue 
BÓquero en 22 rs. anua^ hasta 29 de S.uemore de 
“ste año tasado en yo rs. y capitalizado en 660 rs. 

por cuya &ln reiacion
,«. Otro con olivos de cabida de 2 anegas en ace

quia regadío término de Belchite, linda con D. José 
Conde y acequia arrendado á Manuel Saquero en 28 
rs. anuales hasta 29 de Setiembre de este ano tasado 
en <20 rs. y capitaliz-do en 840 rs. por cuya &c.

Núm. 9383 de la relación. .
.6. Un compo de cabida de 2 anegas en acequia 

de regadío térm.no de Belchite, iin.ia con Antonio Sa
la, v acequia arrendado i Manuel Ordobas en 16 rs. 
anuales hasta dicho dia tasado en 400 rs. y capitali
zado en 480 rs. por cuya

Núm. 9384 de la relación.
^7. Otro de cabida de a anegas un almud en A1- 

geciras término de Belchite, linda con Antonio Lacos- 
,3 v camino arrendado á dicho Ordobas en 24 
anuales hasta dicho dia tasado eu 600 ri. y capitah- 
abdo en 730 rs. por cuya &c.

Del Curato de aimonacid de la Cuba- 
Núm. 1943 de la relación.

Un campo buena de cabida de una anega 8 
almudes en cueva término de Aimonacid de la luba 
linda con viuda ce Juan Antonio Minguez airela- 
do á Mariano Ordobas en 3 »«egas trigo anuales has- 
te 29 de Setiembre de este año que a 12 rs. anega ha- 

tasado en 90o rs. y capitalizado en io8e

i8.

c<n 36
rs. por cuya &c. ,

Múrn. 1944 de la relación.
Otro id. ce cauioa d* a anegas 10 almudes en

" " " ' Cuba linde19. -------- -- -
San Martin lérmiuo de Aimonacid de la
con Jtriquin Esteban y acequia arrendado a P rancis- 
co Teresa Martínez en 2 anegas trigo anuales hasta 
aq de Setiembre de este año que i H rs. anega hacen 
44 rs. capitalizado en 7SO rs- > ,a,ado eu
por cuya &e.

Núm. 1945 *a relación.
40. Otro id. de cauida de 4 anegas 9 almudes en 

mitad de vega término da Aimonacid de .a Cuba linda 
con D. Joaquín Marco y capítulo de Moyuela arren
dado e Francisco Teresa Martínez en 3 anegas de tn- 
vo anuales hasta nicho día que * id. valen 36 rs. por 
los que se ha capitalizado en 1080 y tasado en ta8o
rs. por cuya &c- ,

Núm. 1946 de la relación.
41. Otro ia. de cabina de 8 anegas 8 almu

des en Strdiera término de id., linda con futillo y ca
mino de Moyuela arrendado a Matías Pena en 3 anegas 
ingo anuales hasta dicho dia que a dicho precio va- 
leu 36 rs. por los que se ha capitalizado en 1080 rs. 
y tusado en 2610 rs. por cuy» & ,

Núm. 1947 de la relación.
14. Otro id. de cabida do a anegas 6 almudes en 

Bergel término de id., linda con Martin Teresa y Bo- 
mfacio Marín arrendado á Matías Peña en S »n»ga* 
trico anuales hasta dicho dia que á id. valen 36 rs. 
por los que se ha capitalizado en 1080 rs. y tasado 
en 1400 rs. por cuya &c. ,

Núm. 1948 de la relación.
4, Otro id. de cabida de 8 anegas 1® almudes ero 

Pontón» término de id., linda con D. Joaquín Guillen 
v capítulo de Moyuela arrendado a Juse Antomo Gi
ménez en 4 anegas trigo anuales hasta dicho día que 
á dicho precio hacen 48 rs. por los que se ha capita
lizado en 1440 rs. y tasado en 5500 rs. por cuya &c.

Núm. 1 949 de la relación.
44 Otro id. de cabida de 5 anegas 4 almudes en 

olmar redondo término de id., linda con capitulo da 
Aimonacid y Moyuela arrendado a Miguel Canales en 
a anegas de trigo anuales hasta dicho din que a id. son 
36 rs. por los cuales se ha capitalizado en 1080 rs. y 
¡asado en 3540 rs. por cu ve &e. .

Núm. 1950 de la relación.
3<. Otro id. de una anega 6 almudes en Alasfa- 

Ús término de id., linda con José Arlig*g y Pascua! 
Ordobas arrendado á Francisco Teresa Martínez en 
3 anegas trigo anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
36 rs." por los cuales se ha capitalizado en 1080 rs. 
y tasado en 1080 r?. por cuya &e.

Del capítulo de aimonacid de la Cuba. 
Núm. 1951 déla relación.

16. Otro id. de cabida de 8 anegas 6 almudes 
pozo olivera término de id., linda con capitulo „ 
Moyuela y Vicente Curiel arrendado a Gervasio Egea 
en 84 rs. anuales hasta dicho dia por los que se ha capi
talizado en 2520 rs. tasado en 5100 rs. por cuya l <c .

Núm. \975 de la relación.
17. Otro id. de cabida de una anega 6 almudes 

en Cuba término de id., linda con Juan Minguez 1 
viuda de Martin Teresa arrendado a Joaquín «resa 
en 60 rs. anuales hasta dicho dia por los cuales 
ha capitalizado en 1200 rs. tasado en /300 rs. p»

en 
de

cuya &c. .
Núm- '957 de la relación.

a8. Otro id. de cabida de 6 anegas en
término de id., linda con J«é Laborda y 
Jo.-é Marco arrendado ,;ose Antonio G.meno

anuales hasta dicho dia por lo* cuales se ha »«í

Oliveras 
viuda de
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Pliego segundo.
talizada en 600 rs. tasado en 60o rs. por cuya &c.

"Núm. 1977 de la relación.
a9 . Otro id. de cabida de 2 anegas 5 almudes en 

meaio Ib vega término de id., linda con camino de me
dio la vtga y Gervasio Egea arrendado a Manuel Or- 
tillesen 36 rs. anuales hasta dicho día tasado en 10*0 
rs. y capitalizado en 1080 rs. por cuya &c.

titím. 1979 de la relación.
30. Otro id. de cabida de una anega 5 almudes en 

Bergel término de Almonacid de la Cuba linda con 
Bonifacio Mario y capítulo de Moyuela arrendado á 
Mariano Soriano en 48 rs. anuales hasta dicho dia ta
sado en taco rs. y capitalizado en 1440 por cuya &c.

Múm. 1980 de la relación.
31. Otro id., de cabida de 6anegas 7 almudes en 

orilla del rio término de id., linda con Vicente Curiel 
y capítulo de Moyuela arrendado á Koque Antoran en 
unión de ios 2 que siguen en 420 rs. anuales hasta 29 
de Setiembre de este año corresponden al presente 
por una regla de proporción tomada desús respectivas 
tasaciones 118 rs. tasado en aaOo rs. y capitalizado 
eo 3540 rs. por cuya &c.

¡Núm. 1985 déla relación.
32. Otro id. de cabida de 7 almudes en Balleste

ra término de id., linda con camino y capitulo de 
Moyuela arrendado como el anterior le corresponden 
por dicha regla 22 rs. anuales hasta dicho dia, tasado 
en 400 rs. y capitalizado en 660 rs. por cuya &c.

Núm. 1999 de la relación.
33. Otro id. de cabida de 6 anegas 4 almudes en 

Ballestera, término de id., linda con acequia de Bel- 
chite y /uana Ra.co, arrendado como el anterior, le 
eor esponden de renta por dicha regla 280 rs. anua
les hasta dicho dia, tasado en 5200 rs. y capitalizado 
en 8400 rs. por cuya &c.

Núm. 1981 de la relación.
34. Otro id. de cabida de 2 anegas a almudes efl 

medio la vega término de id., linda con camino y Jo
sé Marco Martínez arrendado á Ramón Soriano en 
14 rs. anuales hasta dicho dia por los que se ha capi
talizado en 720 rs. tasado en 1000 rs. por cuya &c«

Núm. 2000 de la relación.
35. Otro id. , de cabida de una anega 6 al

mudes en barranco término de id. 5 linda con Ger
vasio Ejea y viuda de Martin Teresa, arrendado 
é Francisco Artigas Curiel en 40 rs. anuales hasta 29 
de Setiembre de este año, tasado en 620 rs. y capi
talizado en 1200 rs. por cuya &-'•

Núm 2<io2 de la relación. ,
36- Otro id., de cabida de 1 1 almudes en Rínco- 

"Ma término de id., linda con Jorge Peg y viuda de 
José Marco Martínez arrendado á Roque Antoran en 
3° rs. anuales hasta dicho dia tasado en 590 rs. y ca- 
PUahzad0 en 9oo rg pOr cuya&c.

de la re Lición.
, 3^* Otro id. de cabida de 7 almudes en Alpiñon 

,ermino de ¡d. linda con capellanía de Mosen Tere- 
13 capítulo arrendado á Roque Antoran en 40 rs. 
duales hasta dicho dia tasado en 390 rs. y capi
talizado en 1200 rs. por cuya &c.

Núm. 2001 de la relación.
38. Otro id. de cabida de una anega 10 almudes 

en Barranco término de id., linda con Joaquín Or- 
dovasy capítulo de Moyuela, arrendado á Joaquín 
Marco Teresa en 10 rs. anuales hasta dicho dia por 

Os cUales se ha capitalizado en 300 rs. y tasado en 
910 rs. por CUya &c.

Núm. 1987 de la relación.
. 39» Otro id, de cabida de 6 almudes en Solana 

dJ'S00 deid'’ linda con D- Pedro Marin y caPellania 
ose» Teresa arrendado á Roque Teresa en 10 

pitap nUa^e8 ^asta dicho dia tasado en 160 rs. y ca- 
•zado en 300 rs. por cuya &c.

Del Capitulo de Moyuela.
Núm ¿0/1 déla relación.

4°* Otro id. de cabida de 4 anegas en Barranco 

término de Almonacid de la Cuba linda con monte y 
camino de Letux arrendado a Francisco Teresa en 
70 rs. anuales hasta dicho dia por los que se ha capi
talizado en 2100 rs. y tasado en 2700 por cuya &c.

Núm. 20/9 de la relación.
41. Oiro id. de cabida de 3 anegas 10 almudes en 

Bergel término de id., linda con capítulo Almonacid 
y rio arrendado á José Marco en 80 rs. anuales has
ta dicho dia rasado en 2/00 rs. y capitalizado en 2400 
rs. por cuya &c.

Núm. 2027 de la relación.
41. Otro id. de cabida de 3 anegas 5 almudes en 

Pradicos término de Almonacid de la Cuba, linda con 
fuente del piojo y viuda de Martin Teresa arrendado 
a José Marco en 20 rs. anuales hasta 29 de Setiem
bre de este año por los que se ha capitalizado en 600 
rs. tasado en 920 rs. por cuya &c.

Núm. 2041 de la relación. .
43. Otro id. de caoida de 5 almudes en al-tajo tér

mino de id., linda con Joaquín y José Marco arrenda
do a Francisco Teresa en 20 rs. anuales basta 29 de 
Setiembre de este año tasado en 300 rs. y capitaliza
do en 600 rs. por cuya &c.

Núm. 2044 de la relación.
44. Otro id. de cabida de 11 almudes en Galarcho 

término de id., linda con Roque Martínez y viuda de 
Juan Antonio Minguez arrendado á Agustín Teresa 
en 60 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de eite año 
tasado en 820 rs. y capitalizado en 1800 rs. por cu- 
y8&- j 1 1 •

Núm. 2047 de la relación.
45 Otro id. de cabida de una anega 6 almudes 

en Retuerta término de id., linda con acequia y viu
da de Juan Antonio Minguez arrendado a Vicente 
Raco en 40 rs. anuales hasta dicho dia tasado en Sao 
rs. y capitalizado en 1200 rs. por cuya &c.

Núm. 2048 de la relación.
46. Otro id. de cabida de una anega 2 almudes en 

Bardájí término de id., linda con capítulo y José 
Marco Martínez arrendado á José Antonio Gimenoen 
60 rs. anuales hasta dicho dia tasado en 840 rs. y ca
pitalizado en 1800 rs. por cuya &c.

Núm. 2049 de la relación.
47. Otro id. de cabida de 8 almudes en subida 

Galarcho término de id., linda con Casimiro Gómez 
y Agustín Teresa arrendado á Agustín Teresa en 50 
rs. anuales hasta dicho dia tasado en 610 rs. y capi
talizado en /50o rs. por cuya &c.

Núm. 2050 de la relación.
48. Otro id. de cabida de 9 almudes en Tornallos 

término de id., linda con capítulo y D. Martin So
ler arrendado á Roque Marco Peiro en 3* rs. anua
les hasta dicho dia tasado en 500 rs. y capitalizado 
en 960 rs. por cuya &c.

Núm. ÍO51 de la relación.
40 Otro id. de cabida de 2 almudes en al barran

co término de id., linda con capítulo de Moyuela y 
Toaquin Ordovás arrendado á Joaquín Marco en 10 
rs. anuales hasta dicho dia tasado en 60 rs. y capitali
zado en 3°° rí’ Por cuya ^'C*

40. Otro id. de cabida de una anega 5 almudes en 
Pradicos término de id., linda con Ignacio Marco y 
viuda de Martin Teresa arrendado a Joaquín Curiel 
en .2 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de este ano 
por los que se ha capitalizado en 360 rs. tasado es 
400 rs. por cuya &c.

De la cofradía de las Almas en Almonacid 
de la Cuba.

Núm. 9221 de la relación.
Otro id. de cabida de 2 anegas 4 almudes en 

medio la vega término de id., linda con camino Ber
gel y viuda de Joaquín Marco arrendado á Joa<lu'“ 
Esteban en 24 *QUaIe, ha5ta 49 de Sel,embre d 
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este afio por los que se ha capitalizado en 710 rs. tasa
do en 900 rs. por cuya
Le la cofradía de Nuestro Señor en dicho pueblo. 

Múm. 9229 1° relación.
,4 Otro id. de catiida de 16 anegas un almud 

en X.4dósa término de id., linda con capitulo de Mo- 
vuela y Jorge P g arrendado a Joaquín Teresa 1 erez 
en aoo rs. anuales hasta 29 de Setiembre de este ano 
por los que se hs capitalizado en 6000 rs. tasado en 
8100 rs. por cuya &c.
De la cofradía de la Firgen en dicho pueblo de 

/Ibnonaci'l.
Nú/n. 9220 de la relación.

nx Otro id. de cabida de una anega 4 almude. en 
pozo de olivera, término de Almouacid de la Cuba 

y • m । /h r f as v rio arrendado á linda con Joaquín Nogueras y ei nu 
Francisco Martínez en ao rs. anuales hasta 29 de be- 
tiembre de este año por los que se ha capitalizado en 
600 rs. tasado en 990 rs. por cuya &c.

De la cofradía de San Roque en dicho pueblo.
¡Súm 9222 de la relación. ,

Otro id. de cabida de a anegasen Azud ter- 
xni'uo de id., linda con Azud y rio arrendado á José 
Ari d en 14 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de es
te año por los que se ha capitalizado eu 420 rs. tasado 
en 740 rs. por cuya &c.

54-

Nota. No constan cargar de ninguna especie 
sobre Hs fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas edas se 
ha practicado con arreglo a los artículos 18 ) 9
d^la Real Instrucción de r. ° de Marzo de 
1516 y su capitalización según las bases estable

en las La-es ó-dene, de 2í de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de roj?-

Lo que se anuncia al publico a j.n dé las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
« pm,ndn S kacer las p«!ur.u 
el hura señalados taraba te de Marzo 
de v^M.^Baltasar Pallete y Ochoa.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

JNTBNDr.NCÍA DB

Rfu Ate para el

LA PROVINCIA DB ZARAGOZA.

Abril á las once de la 
mañana.

Debiendo procederse i la venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
eootinuacioo, he dispuesto se anuncie al pu
blico que se celebrará su remate el día 24 
Abril de 1844 á las once de su mañana eti 
la. casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de , 
bienes nacionales, con asistencia del br. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador; 
advirtiéndose que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias tincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al articulo 
11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve
rificará por sus respectivos compradores en¿ di
nero metálico en 20 plazos, á saber: e 1. en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los 19 restantes de año cada uno, 
conforme al artículo 11 de la ley de a de Se
tiembre de 1841.

nucas rus!leas sitas en los pueblos que se dirá 
partido de hjea.

Del curato de Layana.
1. Un campo de cabida de 3 cahíces 1 ane

ga 5 almudes en Hoz término de La} ana: lin
da con camino de herederos y acequia de la zus- 
tilla.

2. Otro de cabida de 3 y meoio 
en id. término de id.: linda con D.

almudes 
Erevan

almudes

Mayayo y José Lizaloc. ,
Núm. 652.4 de la relación.

57. Otro de cabida de 7 anegas ir 
en huerta de la certera término de id ; linda 
con campos de D. Julián Biota y acequia.

Número 63 2 5 de la relación.
4. Otro de cabida de 1 cahíz 4 anegas 3 

almudes en los salobrales término de id.; linda 
con acequia madre y Julián Jo<é Mayayo.

Núm. 631 6 de la relación.
c. Otro de cabida de 5 anegas un almud en 

la huerta del molino término de id.: linda con 
Jo'é Pueyo y senda del molino.

Estas ) tierras se hallan en unión arrendadas 
á Felipe Cortés en 10 anegas trigo anuales hasta 
S. Miguel de Setiembre de cada ano que al pre
cio de" i» rs. hacen r2o rs. tasadas en ^47 rs. 
y capitalizadas en 3600 rs. por cuya &c.

Del capítulo de Sádaba.
6 Otro ó sea la primera porción de las 2 

en que se ha dividido de cabida de 2 cahíces 
I ant-ga 2 almudes en huerta de la zartilla tér
mino de Layana: linda con José Pueyo y ace-
quia del riego. .

- Otro ó sea la segunda porción del an
terior de cabida de 2 cahíces 11 almudes en 
id. tétmino de id: linda con el amenor y D. 
Sebastian Lizalde. .

' Núm. 6350 de la relacton.
8. Otro de cabida de 1 cahíz 2 anegas 7 

almudes en los Moyuelos término de id.: lin
da con acequia molinar y Miguel l izalde.

o Otro de cabida de 3 anegas § almudes 
en id. té-mino de id.: linda con José Pueyo 
y acequia molinar.

10 Otro de cabida de 2 cahíces 7 anegas 
j i almudes en huerta del molino termino de 
id. linda con camino de Sádaba y acequia del 
Golpellar. .

n. Otro de cabida de r cahíz 1 anega en 
el molino término de id. linda con acequia y 

ta 
y

rio Biqucl.
Las 6 tincas que anteceden no están arren

dadas pero los peritos les han graduado la ren
de 45 rs. anuales capitalizadas en J350 rs. 
tasadas en i^o rs. por yuya

De la Iglesia parroquial de Asm. 
Núni 1467 de la relación.

12. Otro granero en la calle mayor de 42 
varas sitio y 40 con servidumbre en Asin lin
da con pajar de Francisco Burquete hungria y 
calleja arrendado en 60 rs. anuales hasta 29 de 
Setiembre de este año tasado en 1320 rs. y ca
pitalizado en 1350 rs. por cuya ^c.

Del Arcedianato de Pamplona.
13. Otro en la plaza de la Iglesia de roí 

varas cuadradas en id : linda con casa de la 
villa y Braulio Cortés no está arrendado por 
cuya razón los peritos le han graduado la renta 
de 40 rs. anuales capitalizado en ycO rs. y 
tasado en 1278 rS- Por cuya &c.

14. Otro en ti cubierto de la plaza de O 
varas cuadradas de sitio con servidumbre e 

villa
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id.: linda con casa de la villa y está debajo 
del granero anterior no esta arrendado pero los 
peritos le hm graduado la renta de 10 rs. ca
pitalizado en 225 rs. y tasado en 608 rs.pitalizado
por cuya cantid.id &c.

Del curato de Ain.
Núm. 617^ de la relación.

z5- Un campo de cabida 3 cahíces 6 ane
gas n almudes en el camino de Bicl término 
de Jsin: ¡inda con dicho camino monte y Fran
cisco Burquete y Hungria.

húmero \4déla relación.
16. Otro en regaaio de cabida de 2 anegas 

10 almudes en la Peña de Muñoz término de 
id.: linda con el rio acequia moiioar y Joaquín 
A sin.

Nrtm. tí;40 de la relación.
V]. Otro de cabi la de 3 cahices 1 anega 10 

almudes en Barato mi Sauz término de id : linda 
con el monte, camino de Val de Luna y Sal
vador

18.

Gii.
Miím 6138 de Id relación.

Otro de cabida de 4 cahíces 2 
en val de gralcas término de id. linda 
nnel Corté- y Juan Abadía.

N.vw. tí. 41 de la relación.

almudes 
con Ma-

19. Otro de cabida de un cahiz 6 anegas 10 
almudes en val de aragíies término de id.: linda 
son Manuel Coi té', y Jo c Idoype.

Nró». 6.43 de la relación.
20. Otro de cabida de 4 anegas 10 almudes 

en la tege-ria término de id : linda con el rio y 
campo de Manuel Burgnete.

Numero 6141 de la relación.
21. Otro de cabida de 6 anegas 2 almudes 

en el plantado té mino de id.: linda con Juan 
Burgucte y Viñi de Esteban Cortés.

Núm. 6144 de la relación.
$2. Otro de cabida de 6 anegas 5 almudes en 

el barato molino término de id.: linda con Este
ban Cortés y tío.

Nítm. 6\a,6 de la relación.
23. Otro de cabida de 2 cahices 6 anegas 6 

almudes en las viñas de Farasdues término de 
id.: liúda con el río y viñas de Martin Abadía.

Las 3) fincas que anteceden están arrendadas á 
Miguel Asín y Esteban Cortés en 20 anegas tri- 

anuales hasta 29 de Setiembre de este año que 
ai Precio dicho hacen 240 rs. tasadas en 2445 rs. 
y capiializadas en 7200 rs. por cuya &c. 

12)6 í(t cofradía de Ntra. Sra. del Rosario 
de Ardisa

241 Un campo inculto de cabida de un cahiz 
5 anegas 3 almudes en la parte de San Vicente 
termino (ie Ardisa, linda con Pedro José López 
y monte común.

25- Otro id., de cabida de 2 cahíces 3 ane- 
8as 4 almudes en Llano, término de id.: linda 

D. Mariano Ribas y camino de herederos.
está arrendado, ni los peritos le han gradua- 
renta alguna, tasado en 100 rs. por cuya &c.

capítulo de Murillo de GAllego, 
bitím. 6133 de la relación.

mu u ^tro inculto de cabida de 5 anegas 5 al- 
JorA^ en id. término de Ardisa: linda con José 
en V‘U monte ^omptu no está arrendado, tasado

0 rs- y capitalizado en 30 rs. por cuya &c. 
Nuestra Sra. de Miramonte.

2 T húmeros y 6135
'' un campo de cabida de 3 cahíces 4 ane-

gas 2 almu les en las Valsueñas término de id. 
¡inda con montes comunes y cabañera reai.

28. Otro inculto de cabida de 6 anegas 8 
almudes en id. termino de id.: linda con Puen 
de Luna y montes comunes. .

29. Otro que circula la hermita de cabida de
7 cahíces una anega 7 almudes término de id.: 
linda con Ramón Jordán y camino de dicha 
he mita.

30. Otro de cabida de un cahíz S anegas un 
almud en campo de asnos, término de id : linda 
con Ramón Giménez y camino del barranco.

31. Otro de cabida de un cahiz 7 ®neg®s & 
almudes en val de peón término de id.: ¡inda 
con José Boen y monte común.

32. Otro dv cabida de un cahíz 7 anegas 8 
almudes en id. término de id.: linda con Sebastian 
Fau de puen de Luna y senda de miramonte.

53. Otro de cabida de 2 cahíces una anega
6 almudes en paternoy, término de id.: linda 
con Joaquín La.ierra y montes comunes.

34. Onode cabida de 2 cahíces 7 
almudes en cuarto de esper , término de id : 
linda con Matías Alastuey y barranco de cam
po mayor.

55. Otro de cabida de 3 cahíces 3 anegas 8 
almudes en la fageta de Ntra. Sra. término de 
id..- ¡inda con montes comunes y tierras del San
tuario. ,

36. Otro de cabida de 2 cahíces 3 anegas lo 
almudes en el peñazo, término de id.: linda con 
Blas Buen y Matías Alastuey.

37. Otro de cabida de 3 cahíces una anega 
6 almudes en id término de id.: linda con Jo
sé Buen y hermita. ,

38. Otro de cabida de 2 cahíces 7 anegas 6 
almudes en rincón de los pepinos, término de 
id.: linda con tierras de la Virgen y montes 
comunes. .

-9 Un corral llamado de Mosen Juan c«fí 
smtíer™ d= cabida de 12 cahices .0 almudes 
en término de id.: linda con montes comunes por
ambos lados.

Del capítulo de Sddaba. ,
40. Un campo llámalo el huerto del molino 

de cabida de 2 anegas 21 almudes término id.: 
liúda con acequia y rio Níquel.

Ehtas 14 fierras han sido tasadas en 3130 rs. 
y capitalizadas en 11.520 rs. por cuya &c.

La tinca que sigue ha sido declarada de 
m>yor cuantía y sus pagos se verificarán por sus 
respectivos compradores á papel y metálico en 5 
plazos con arreglo al artículo 1 2 deja ley de 2 
de Setiembre de i84r en la forma sámente: 10 
por zoo en dinero metálico; 30 por zoo en deu
da consolidada con interés del 5 por too, o del 
4 entregando de este último, 120 por cada 100. 
Treinta por ciento en cupones de intereses ven
cidos de la misma deuda ó de la capitalización 
de 7 por 100: 30 por 100 de la deuda sin in
terés, vales no consolidados ó deuda negociable 
con interes á papel bajo los tipos establecidos. 
En cada uno de los 5 plazos señalados para el pa
go se entregará la 5 a parte de los tantos por 100 
que quedan espresados, ejecutándose el 1. o Cn 
el acto del otorgamiento de la escritura de venta 
y los 4 restantes á 1, 2, 3 7 4 anos de la te
cha de este documento, todo con arreglo al cita
do artículo; teniéndose entendido que en el mis
mo dia y hora se celebrará otro remate en la 
Villa y Córte de Madrid.

41. Un molino harinero en los términos de
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Uncastillo, Sádava y Layana con n 2 varas cna-
’ - * - se considera con

el azud derruido 
por ei lado del 
necesitan 17000 
es de dos mué-

dradas de sitio. Este molino 
aí)ua tres meses al año, tiene 
y parte de la acequia madre 
rio; para su composición se 
rs. vn. para dejarle corriente 
las que se hallan corrientes en el día; no en
trando en esta tasación la que esta suelta, su ta
sación en estaco actual rebajados los 17.000 rs. 
de su reparación es de 16. >62 rs. en venta y en 
renta anual 800 rs. y por la razón dada por 
los peritos se halla sin anendar, capitalizado en 
18 000 rs. que es &c.

Del capítulo Eclesiástico de Luna, 
^úm. 6339 de la relación. -

42. Un campo de cabida de 3 anegas 2 al
mudes en val de olivar, té. mino de Luna: linda 
con val de cabañal y D. Mariano Lapalla, ar
rendado en 1 anega trigo anual hasta 29 de Setiem
bre de este año, que al precio de 12 rs. la ane
ga hacen 11 rs. tacado en 240 rs. y capitalizado 
en ?óo rs. por cuya &c.

Múm. 6138 de la relación.
az . Otro de cabida de 2 cahíces 6 anegas 

8 almudes en el llano, término de id : Imdacon 
camino de Z-ragoza y camino de hrla, arrenda
do en 12 anegas trigo anuales hasta dicho cía que 
á id. hacen 144 rs. tasado en 224O rs. y capi
talizado en 43 20 rs- Por/“ya

Núm. 6336 de la relación.
44. Otro de cabida de 4 anc8as /o, almudcS 

en la paúl término de id: linda con Lucia I e- 
rez, arrendado en una anega 6 almudes trigo anua
les ha^ta dicho día que a id hacen 18 rs tasa
do en 400 rs. y capitalizado en 540 rs. por 

&c. u relación.
Un huerto de cabida de 3 almudes en 

los huertos, té-mino de id. ; ‘-da con acequia 
molinar y huerto de Clemente arrendado en 18 m . 
28 mrs. anuales hasta dicho día, tasado en 180 
rs. y capitalizado en 564 rs- ^4 mrSt Por • 

? Núm 633*) de la relación.
46 Una viña con 22 olivos y un nogal de 

cabida de 5 anegas 2 almudes en Mi-encordia, 
término de id.; linda con camino del brago y cam
po de D Jacinto Vices arrendado en 120 rs. anua
les hasta dicho dia, tasado en 1600 rs. y * 
pitalizado en 3600 rs. porcuya &c.
1 Múm. 6340 de la relación.

ai La mitad de una paridera con 1Ó00 va
rasde sitio el edificio y corrales de 29 cahíces 
una anega 7 almudes tierra de cultivo en val 
seca, término de id.; linda con Marcos 1 olosa- 
na y la otra mitad arrendado en 400 rs. anua
les hasta dicho dia, tasado sn 5500 rs. y capi
talizado en 9000 rs. por -1 ya &c.

Núm. 6332 de la relación.
48 Un campo de cabida de un cahíz 8 al- 

mude: =" =1 Temple, lé.minodeid lind,.con 
t) Jacinto Vices y camino de val de libros ar 
rendado en j anegas 9 almudes trigo anuales 
hasta dicho dia, que á id. hacen 45 «., tasado 
en 420 rs. y capitalizado en 1350 rs. por cu
ya &C‘ Núm. 6335 de la relación.

49 Otro de cabida de 6 anegas 9 almudes 
en id., término de id : linda con D. Joaqum 
Giménez de Embuh y camino de val de libros, 
arrendado en 3 anegas 9 almudes trigo anuales 
hasta dicho dia, que á id. hacen 45 rs. rasado

en 300 rs. y capitalizado en Ojo rs. vn. por 
cu) a &c. rclacion,

<0 Olio de cabida ae 1 cahíces 4 anegas 
7 ¿mudes en id., término de id.: linda con ca
mino de val de libros y D Marrano Apa, a - 
rendado en un cahíz ingo anual hasta dicho 
dia, que á id. hacen 96 rs. tasado en 4»o rs. y 
capitalizado en 2880 rs. por cuya c'c.

W<m. de U rcUuton.
c/. Otro de cabi-ia de / anegas 8 almudes 

tn val de libros lé-miuo de id.: linda con le
dro Fernandez y herederos de Maiiano Lapa- 
lia, arrendado en un cahíz trigo anual hasta di
cho dia, que á id. hacen 96 rs. tasado en 360 
rs y capitalizado en iScS'o rs. por cuya <xc.

’A Otro de cabida de 2 cahíces S anegas /o 
almudes en SorropiUas, -¿mino de id.: linda 
con camino de Fría, y Francisco Lacena, ar
rendado tn un cahíz una anega trigo anuales has
ta dicho dia, que a id. hacen 108 rs. tasado en 
j8o o rs. y capitalizado en 31^0 rs. por cu- 
ya&C’ 1486 de la relación.

ri Otro trujal de 192 varas cuadradas de 
sitio en barrio de la nava de Luna ; linda con 
campo y huerto de Jo?é Borao Bonalaque y 
cuesta del Castillo, no está arrendado y ha Si
do tasado en 2622 rs. por cuya &c.

Núm. 1485 de U relación.
c4 Un granero de 350 varas de sitio en bar

rio de la Corona de id : linda con la torre re
loj é Iglesia de Santiago. No esta arrendado y 
los péritos le han graduado la renta de 300 rs. 
anuales, capitalizado en 6750 rs. y tasado en 
0760 rs. por cuya &c.

Niim. 1487 de la relación.
cc Otro de varas de sitio y 54 con ser

vidumbre en plaza de la primicia de id. : linde 
con Iglesia parroquial y granero de la villa; no 
está arrendado peto los peritos le han graduada 
la renta de 120 rs. capitalizado en 2700 rs. y 
tasado en 3360 rs. por cuya &c. ,

NoM. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie- 
r-n expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de i.° de Marzo de 1836 
v su capitalización según ¡as bases establecidas 
ín las Reales órdenes de 15 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo de 1837.

Adjudicadas que sean las fincas, y hecho sa
ber d los compradores que realicen el primer pa
co en el término de 15 días con arreglo al ar
tículo 46- de U Instrucción de 1.0 de Marzo 
de 1836 las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serán ya de cuenta de los compradores sm 
derecho d reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación 
7 -verificado el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperjectos ni res
tricción del contrato, según esta prevenido por el 
artículo S3 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición s. 
presenten á hacer las posturas que gusten en e 
dia y hora señalados. Zaragoza 16 de Marzo d 
ig44,=P A "Ramón -Sardina.

Zaragoza*. Imprenta Nacional.
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